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VISTO el Expediente N° 27333/2016 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo

Vocacional Sarmiento, eleva las actuaciones del Concurso de Antecedentes y Oposición para

cubrir 4 (cuatro) horas cátedra (733) para la asignatura Didáctica de la Matemática del Nivel

Primario de ia Carrera de Formación Docente, y,
CONSIDERANDO

Que el concurso mencionado se llevó a cabo de acuerdo a las pautas

reglamentarias vigentes.

Que desde fojas 35 al 37, se encuentra el Dictamen del Jurado que acuerda por

unanimidad declara DESIERTO el concurso.

Que a fojas 40 la Dirección de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento informa que

no obra impugnación al concurso.

Que el Consejo de Escuelas Experimentales por Resolución N° 034/17 aconseja

declarar desierto el Concurso.

Por ello, y por unanimidad
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ARTICULO 10._ Declarar Desierto el concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir 4

(cuatro) horas cátedra (733) de la asignatura Didáctica de la Matemática del Nivel Primario de

la Carrera de Formación Docente de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento.

ARTICULO 20._ Vuelva a la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento para que se gestione un

nuevo llamado a Concurso de Antecedentes y Oposición.
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